
BAJO EL N 9$707 DR. MANUEL JUSTO BALAD :ION 
F'FIES , DU 

H. CAMARA DE DiPUTADOS 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

ES SALVAR VIDAS 

(lámala ¿e .t.fretctioó ¿e la aolifincia ¿e <Va 29561/112 

Yamciona con Aebx,a 

<Vey: 

Articulo 19.-  Concédese una pensión graciable, a partir de la 

promulgación de la presente Ley, a la señora Isabel 

DIAZ, esposa de quien en vida fuera don Santiago Rafael OTAMENDI.- 

Artículo 29 -  La pensión, será equivalente a lo percibido por 

todo concepto por los agentes Categoría 16 del 

Poder Ejecutivo Provincial o categoría que la sustituya en el 

futuro.- 

Ay!t5"1110 30 -  El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

Ley, se imputará a la partida específica que en 

cada ejercicio fiscal prevea el Presupuesto Provincial.- 

Artículo 42.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los cinco días del mes 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis.- 

REGISTRADA 

DR. tAPIANO A. FERNAN. Z sE  
H. CAMA?-4. 
PROVINCIA 	IL'AMPA 
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Toder Ejecutivo Je Ea (Provincia de 2 Tampa 

EXPEDIENTE NQ 5.070/96.-  

SANTA ROSA, 2 4 SEP 1996 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dés 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cú 
comuníquese, publíquese y archívese.- 
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